
LEGALIZACION ELECTRONICA

Legalización N° 1-146096

Mendoza, 10/03/2023

El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Mendoza legaliza la actuación

profesional adjunta de fecha 31/01/2023, referida a ESTADOS CONTABLES SOC. COMERCIALES, de

fecha/período 31/12/2022 perteneciente a FIDEICOMISO DE AFECTACION ESPECIFICA PARA GARANTIZAR

A PYMES NO SUJETAS A CREDITOS, y declara, según consta en sus registros, que el Contador FIERRO

EDUARDO GUILLERMO se encuentra inscripto bajo la matrícula N° 1-02783 y que se han efectuado los

controles de matrícula vigente, incumbencia y control formal del informe profesional. La presente es

emitida en emergencia COVID- 19 y tiene el alcance indicado en la RESOLUCION N° 2133/20 del C.P.C.E.

de Mendoza y se emite para ser presentada ante SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DE

LOS EMPRENDEDORES.

DR. JULIO ANDRÉS LAMACCHIA
CONTADOR PÚBLICO NACIONAL

MATRÍCULA Nº 6.150 CPCE DE MZA.
SECRETARÍA TÉCNICA Y DE LEGALIZACIONES

Esta legalización electrónica de emergencia ha sido gestionada por el matriculado firmante a través de Internet. El
destinatario del presente documento puede constatar su validez ingresando a:
https://validar.cpcemza.org.ar indicando el siguiente código: 1-146096
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